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EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA REPUBLICA DOMINICANA .... ·-

se reunieron en Sesión ConjuntF en el SElón ~e retos 

de lrJserriblea _-rcion,l, Prlr:cio del Cone.;reso Nrcioncl, 

siendo Ins once hor~s de 1 ::- m~n~ ... nr• , , • e ' hoy cíf 8 de mrrzo 

oel r~o 1960, con el fin de interpelfr, Ce rcuerdo con 

se~ores :ecretcrios de Estrdo de lo Interior Cultos y 

e Justicia, resnecto de 
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Lic.José Ilamó,1 :fodríguez • Presidente . 
Lic. Pe.blo Otto ==ernández Vicepresidente 

Dr. Ü7)i ·üo "lvarez 1:ai~1ardi • ecrets.rio • 

Don 

tonio .~r..1e.1teros S. 
José Ihrique ybar 
"":or;1.án Dautista Brache 

Zlías Jrache Vií-ías 
Lorenzo E. Brea 
José 3rea :~orel 

Lnis E. 

\ on 

Pedro Pablo ~abral Bern11-Ídez 
Jafet Cabrera .. riza 

\
Don 
Don 

Pedro Justo Carri6n 
Lorenzo Casanova .ihm ez 

\Don Tomás Casals Pastoriza 
Lic.José .• Castella:1os 

Don J. Joaquín Coceo hijo 

Lic .José RamÓ-l Cor ero Infante 
Lic. herria.1 Cruz ... yala 
Dr • .LJ:>turo 0a·irón Ricart 
Don i:odesto E. D{az 
Lic. .1.rturo Despradel ?ennell 
Dr .Rafael Espailla t de la 1:ota 

Don Federico Fiallo 
Dr. Luis furiq_ue Yranco 

Lic.Heriberto García Batista 
Líe.José Drnesto García .b .. ybar 

Ruíz 

Ing.Juan Jlises García Bonnelly 

Doña Delia García Godoy Vda.García 

Don P. Francisco Garrido 
Dr.I-:anelic Gassó Pereyra 
Dr. José Sixto Ginebra ~Ienriquez 

Lic.Carlos Rafael Goico ~:orales 

Líe.Francisco ::..u.gusto Lora 

Don Bartolo=é Lalane Demorizi 

Lic.José :anuel _:achado 

"°'0n Ignacio ... ~artínez H. 

1:011 t eagudo . Secretario. . 

Dr. ,lenceslao :~edrano hijo 
Don Ranón lienéndez 
Don i. rr:.1 endo l :i es es Burgos 

Don José í:iniño 
Lic.·:PrÍA. T.:Janita de Esnaillat 
Don José Oltva García 
Don 1Ianuel Gabriel Paulina 
Don r::ario E. Pelletier 
Don Francisco .ereira hijo 
Dr. i.íaxmel Pérez Espinosa 
Don Pablo Pichardo 
D f"< , p· 'r) .. on vesar ina oar.~nas 

Dr.:-ar1Ón Pinn . ceveclo 1i:<,;.rtíriez 

Don Francisco Prats-Janírez 

Lic. Freddy Prestol Castillo 

Dr • .e: le edo _.rturo Ramírez Fernández 
Dr.José Ricardo ~icourt Rodríguez 
Don Pedro A. Rodríguez c. 
Don lfredo Rosenzweig 
Pbro.Dr.Oscar Robles Toledano 
Don José Israel Santos Troncoso 
Dr. José Bonj amín Uri be = ~a.cías 
Don rsenio Velázcuez Pereyra 

Don 7 rancisco Velázquez Fimentel 

Don Rafael Vidal Torres 

' Don José lligenio Villanueva hijo 

Don José Pimentel. 
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L1c.Jos Ramón Rodríguez 
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r President 

;_ Vieepresident 

Dr. o inio Alvarez Ma1nardi I Secretario 

Don Lllis Ru:tz ont guto t aecr tario. 

Don Antonio rnienteros s. 
Dr. Josli &lrique Ayb r 
Dr. Ro n ut1sta r ch 
Don El. as r che Viñ 
D • Lorenzo . rea. 
Don Jos, r rel 
Don Pedro P blo Cabral B r Údez 
Don J fet Cabrera Ariza 
Don P ro Ju to Carri6n 
Don Lorenzo e s nova ez 
Don To s C s ls astoriz 
tic.Jo A. Cas ellanos 
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Dr. Arturo D ir n ic rt 
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Don José Oliva G reía 
Don Manuel Gabriel Pa ino 
Don rio E. Pellet1 
Don Francisco er ira 1 o 
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REPUBLICA DOMINICANA 

5ECRETARJA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

3 de marzo del 1960 
ERA DE TRUJILLO 

El Honorable Señor Presidente de la rle
pública me ha dado el honrador encargo de avisar recep
ción de su atenta comunicación No. 1450, del 2 del mes 
que discurre, junto a la cual remite la Resolución vota
da ayer por el Congreso Nacionall contentiva de solici
tud de autorizaci6n...12ara inter~e ar, en sesión conjunta 
que celebrarán las Cámaras leg1slat1vas~a los Secretarios 
de Estado de Interior y Cultos y de Justicia. 

A~rovecho para manifestarle que u Exce
lencia ha im~artido las órdenes pertinentes para ~ue los 
citados funcionarios comparezcan ante el Congreso Nacio
nal en la fecha i hora que se escoja___.. __ a la celebración 
de la citada sesión conJuntaº ' 

lrt 
t/nr 

Le s 
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Señof 
Lio. ,.,.>orfi1·io Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

ñ.or Presidente: 

Ciudad Trujillo . 
Distrito •eiona! 

3 de mar1..o. del 1960 
:EW DE TRUJILLO. 

11 Honor ble Señor Presidente de la Re
pdblioa me ha dado el honrador ene rgo de avisar reoep
oi6n de su atenta oo :unicaoión No. 1450• del 2 del mes 
que dia.1curre, junto a la c~l remite lo. R~soluoión yo~a
da a7er por el Co.ggreso Nao1onal. oontent1va de sol1c1-
tud tte autoriaoión_,para inter~lar, en sesión oonjunt~ 
que celebrarán las Gama.ras leg1slat1vas,.a loa Secretarios 
de tado de Interior y Cultos y de Justicia. 

Aprovecho pw manif'estarle que Su .ib:oe
lenoi ba lliliartido las drdenes pertinentes para q_~e los 
citados func1one.rioa eomporezcan ante el vo:ugreso Naoio ... 
nal en la fecha f hora que se escoja para la oelebracidn 
de la citada see16n conJunta. 

li;t 
t,nr 

les luda muy atentamente, 

Luis uiz TruJillo, 
Secretario de Estado de la :residencia 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

co SIDERANDO: Que en techa lro. de arzo, 1960, 

un grupo de ciudadanos norteamericanos se dirigió por 

escrito al Embajador- de los Estados Unido de Améric 

ante la Or an1zación de los stados Ameri ano, y x

presaron qu con motivo de recientes aconteci lentos 

1 políticos ocurridos en la República Dom1n1can, el Go-
l 
' bierno 1a ~mpezado una campaña de terror en contra del 

pueblo do inic no; y que de acuerdo con los 1 for e 

por ello recibidos. esta campaña ha toado randes pro 

porcion y que co o consecuencia de ell 11es de 1no

cent s h n ido tirados en las e rceles y sus id ses-

! tán n p 11grc; 

ca SID D: ue en opinión de sos c1udada-

nos no t run ric no 1 si tuaci.ón dom1n1cena no sola ent 

amenaza la vida de hombres y mujere inocentes, sino 

que también pone en pel1 ro la p z del hemisferio; y en 

razón de que lo uscr1b1entes de tal eXPosic1ón er 1-

n n solicitando de la OEA que 1nterveng. urgente y efec 

t1va ente en los asuntos dom1n1canos~ de acuerdo con la' 

Carta de 1 o A y las Resoluciones alcanzadas en Sant1a 

go de Chile en 1959, en vista de lo que dispone el a ar 

tacto 18 del Artículo 38 de la Constitución de la epÚbl -

ca, ha dictado la 1gu1ente RESOLUCIO: 

ARTICULO ICO: Sol1c1tar del Poder Ejecutivo 

-
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO:Resoluc16 ,solicitando al oder Ejecutivo PAG.2 
autor1zac1on interpelar Secretario de E tado 
de lo Interior y Cultos y de Just1c1a. 

qu autorice a los Señores Secretarios de Est do de lo In 

terior y Cultos y de Justicia. para que comparezcan ante 

el congreso aoional, en reun16n oonjunta, con el fin de 

ser interpelado obre este a unto. 

DADA en las la de Sesiones de la Cámara de Diputad 

Palacio del Congreso ao1onal, en C1udad Trujillo, D1str1 

to acional, Capital de la RepÚbllca Dominicana a los dos 

d!a del mes de arzo del año m11 novecientos ses na; añ9 
117 de 1 Inaep ndencia, 97 de ln Restaurac1 n 

Era de Trujillo. 

3 de la 

( do • ) 

(Fdo.) Pablo Ot o H rnández, 
V1cepre !dente en funciones 

Opln1o l varez f. a1nard1 
Secreta1"1o 

Luis E. Ru!z .on~e gudo 
Secret r1o 

ADA en la Sala. de Sesiones del Sen do; al cio 

del Congr so ac1ona.1, n Ciudad Trujlllo, Distrito a

c1ona.l, Capital de la República Dominicana, a lo do 

- s 1 g u e 

• 
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CONGRESO NACIONAL 

AS~NTO: Re olución sol1c1tando ál Poder Ejecutivo PAG. 3 
utor1zac16n interpelar Secretarios de Estado 

de lo nterior y Cultos y de Justlc1 • 

días del mes d marzo del año mil novec1en o esenta, 

años 117 de la ndependen 1a; 97 de 1 Re taur c16n 

y 30 de la ·ra d 

Er¿Acf/2 
s 

__ ff/41 ;,vitf l / 
LIO • C IER y 

secretario 

. ,. 
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G ner lÍEi o 
Héctor B. ruj1llo 
.:on rabl Presldent 
Su Despac o 

xcelencia: 

olina. 
de la 

Ciud d Truj 110 
. istrito Nacional 
2 de rzo de 1960 

epúbl1ca 

Junto con esta tengo len ~ne uí 
o nu ·xcelenc1 esolución votada en 1 d{ 
d _oy por 1 en re o ac1onal, cuy s otiv -
clone xpl1c n las r zones en que se rund. y 

) l'-1\dl 
[> 1( )/ f',I( 

or cd1 de 1 cu sJ sol!clt el od-r je
cut1vo, de cuerdo en 1 Párrafo 18 del Artículo 
38 de 1 Const1tuci6n de la tepdL11c • la utor1-
z c1ón co1respondiente p raque los ec1etarios 

e de o Int r1or y Cultos y de Jus ic 
sen interpelados en la sesión conjunta que 
efecto cel~ r 1án las cá r s Le~1slat1vas con re-

, ' , 
lacion lo echos que otlvan es Resolucion. 

sta sesión conjunta se celebrar~. in
edi"'.tamente después que se reciba aviso de · ber

se otorgado la autor1zac16n solicitada. 

Saluda a su Excelencia con 1 



" _1 

n 

2 

d1stlngu1da cons1der ción. 

Porfirio Herrera 
Presidente del Senado 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D. H. 
2 de marzo de 1960. 

S efíor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del .3enado. 
Ciudad. 

Se-.ñor Presidente~ 

probada oor la Cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 41 de la Constitución de 
la República, tengo a bien remitir a usted la Reso
lucióñ por medio de la cual se solicita al Poder E
jecutivo que autorice a los señores Secretarios de 
Estado de lo Interior y Cultos y de Justicia, para 
que comparezcan ante el Congreso Nacional . 

Muy 

' Vicepresi nes de 
Cámara de Diputados . 

---
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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t,o I rn~ndez 
uncian de 1. 

"!iUd' d rujiJ..lO 
Distri o -c·on l 

2 d m rzo d 196 . -

esi n . . 
v o ·J u ted :e cibo d .su of:i.cio o . 1:,2, d 
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dio d l cu l . soli. t 1 Po er ;3 cutivo u uto i-

e lo or cr t río,. d . t do d 1 Int rior y ul-

to y e J tici, n r 

cion ·• 

ue e m zc· t 1 on r o 

Pl"c • co unic rl qu. dicho roy cto d o-

luci6n u· or 1 Sen-do n su ses16n de est 

h y r · ido al Pod.r Ej cu~·vo p"r los 'in 

cion 1 s . 

e nst ·tu-

t: nt .e. t .1.e ud., 
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r si~ nt d l s n do 
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C1 Truj1llo 
D1st f cional 
2 d zo e 1960 

G n. 11s1 o 
Hécto B. jillo 011 , 

n r ble Preside te e la República 
u esp cho 

xcel neta: 

o con st len incluir 
un _ esol ón votad en 1 día 

e oy por el congreso acion 1, cuy, s ot1va
c1on s zpllc n ln r zon sen que se tunda, y 

edio cu 1 se so c1t 1 ode j -

') N \.DG 
r K 

e ~-vo, de e r~o on rr .f• 18 l rt!culo 
38 el Cons-t.itució. el epúb ~ , la autor1-

c16n correspondiente p que los~ cr t r1os 
st o e lo In 1or y Cult s e Justici 

1n erp l os n 1 sesió conjunt qu 1 
oto le las e' r s Legisl tlvas eon re-
16n lo ot1 n Resolución. 

ente 
l 

s 6n conJunt s celebrar~ 1n
s_ués que ser c1ba aviso de h be -
autoriz ción solicitada. 

S lud su eelenc1 con l nás 



;. 
J / 

distinguida cons1aeraclón, 

Porr1r10 Herrera 
Presidente del senado 

\E'-1,\[ l) 
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EL CONGRESO NAC I ONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 1 PAG. 

u r rt d o 1 

r 

l • 
o 

l 1 • 
o 1 1➔ 

• l 1 b 1c 

l nov , , 

I • 7 t 

j 1 • 

{ 

( .) 

1 1 

l 

1 • -
1 l 

- 1 -



Q 

" 

\ 
\ 

t ,---f 
lr l 

;-i 
~ 

t. \ r 
t- :-
r1 

: . 

' . 



o Q 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

t 

1 rz • 
el • l • 



., 
o 

1 , 
r. 

.- . 

• 
• 

• 

t i 
t- ¡ -

--~ 
fL 

.,,.,~¡.;'}~·~· "\;¡~ \ 

;.y "'"."i -.. ')\, 

... \\ \'t .. 

. ,,,, . ..¡~~' \ 



o 

enel"· líslmo 

Ciudad TruJ1llo 
1s-tr1 to N -c1onal 

2 de · zo d 1960 

Héctor B. Truj1llo olina. 
Lonorable Presidente de la República 
Su Despacho 

xcelencla: 

Junto con es~& t~ngo u bien incluir 

\P,ADO 
~I C,:A )( .._, lJ ' 1-J 

,xcelenci un~ solución vot da en el día 
de _oy por el Congreso ?~cional, cu~ s ot1va
c1ones explicn~ 1 s r zones e. que se runda, y 
por 1edio del cu 1 se sol1c ta del Poder ~je
cuttvo, de aeu rdo con 1 P 1 rr ro 18 del rt!culo 
38 6 l .,onstitu.ción :1e l epú~ 11ca, lo c,utorl
z c1ón correspondiente para que los decretarlos 

e Estado de lo Interior y ultos y de Justicia 
sean Interpelados en l sesión conjunta que al 
et cto cele ?a~'n las e' ras Leg1slat1v s con re-
1 c1 'n a los echos que oti va.n esa Resolución. 

-sta sesión conjunta se celebrará in
ediata ente despuis que se reciba viso de haber

se otorgado la autorización solicitada. 

Saluda u xcelenci con l 
, 
as 
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- 2 -

distinguid cons1derac16n. 

Porfirio Herrera 
Presidente del senado 

~E lADv 
H 1 C ~ [ )MI ~} 



























~ NAI O 
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Gopi textu l da rruJ.os de al0 nos de paohoa de las agencius noti-

oioa s tasociuted Presa y ni t 

o , nezu la, 

r ss lntcrn~tional, fechados on Ca. 

n.u,A1,v.-, noro 12 ( )- l Prasiaente dmulo Beto.ncourt des ds aa oon• 

f renei r con su gabinete 01 'en6 esta dr · da someter a tr bajos tor• 
za o en un r ot. colonia ~en, 1 1 sur d l ,rino<m ". _;,i • • OS l!lCC:.ll.l.lal"lO 

y h&ipon .s11 cul blea e o .n.echos e ,,ioloncia ayer e Ci rocas ... 

l ecr t ri o d 1 ... :. e i ene i ión J. z uea dijo que los "in-

e lldi rios n i os" ir •-:..zt •os ,n lo.., de~ó · .ene~ er'"n enviados a 

una. colonia 1 río Urinoco en .l rl ... nte de Venezue-
la. 1 ic6 que ro b 1. ,. 1en Le. lo , ráll ' -,i, • (}f! vn 1 construc-

ción e ll 

" ió _u l ru11 " sor' n fulC!U .o 3 e.u cuelas de 

, ro 21 ( ) - o ofioi 1 1 ! 1 lio dos en 1 oon ira-
cidn ron llev \lO, · .. 1 e ro 1 ·.lita_ , audad Bol!vur, en el rto 
ri 000 1 en el Griente e V n zu l .• Ot:r.oa fue n conducidos ror barco 

e . la isla d rohila, o ,ro:r· lu . r 'e si,arci icnto de rez 

J . tnez, ro k~ 1 ..., . uuso n.uv .... 

.... ._ .. 
ebr ro 9 ( DI) ... n l s et ior" 1blic hoy un des cho d su 

corres ns 1 en la ciu d. de Cdcut u f1 cuant de una nueva deoorta.

cidn de r · t y tr Q eol bi nos por parte de la utori de de Vene
zu l.a.-

-si e-
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ntre o , qu llegaron .1 ~b cto a ; ,# cu , e:i.ud d si tu.a-
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Nueva York, Feb. 29 (TIPI).- Una carta firmada por 

250 norteamericanos prominentes fué enviada hoy a la Organi

zación de Estados .Americanos (OEA) pidiendo que se designe 

inmediatamente una. comisión especial "para salvaguardar los 

derechos humanos" en la República Dominicana. 

La declaración auspiciada por el Institute of 

International Labor Research, Inc. (Instituto de Investiga

ciones Internacionales del Trabajo), del cual es Presidente 

el líder socialista Norman Tb.omas, fue enviada en forma de 

carta a John C. Dreier, Embajador de Estados Unidos ante la 

OEA. 

"Por los recientes acontecimientos en la Repúbli

ca Dominicana, la opinión pública norteamericana está ofendi

da e indignada", comienza afirmando la declaración. "la dic

tadura de (Rafael Ieonidas) Trujillo ha empezado una campafl.a 

de terror en contra del pueblo dominicano. De acuerdo con los 

informes recibidos, ésta, ha tomado grandes proporcionesº Mi

les de inocentes han sido arrojados a las cárceles y sus vidas 

están en peligro.u 

El documento, que cuenta entre sus firmantes a la 

sefiora Eleanor Roosevelt, viuda del difunto Presidente F. Do 

Roosevelt; los Senadores Paul H. Douglas, Ernest Gruening y 

Hubert H. Humphrey; el ex Gobernador de Nueva York, W. Averell 
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Harriman; el Dr. Ha.vwz W. Dodds; los Congresistas Byron 

Johnson, Chet Holifield y Charles Porter, así como otras 

figuras destacadas en el campo de la pedagogia, la litera

tura y el obrerismo, agrega: 

"Si nuestra civilización y los ideales por que 

luchamos han de sobrevivir, no podemos aceptar en silencio 

estos actos brutales de exterminación realizados en contra 

de nuestros hermanos dominicanos '1 • 

los peticionarios seflalan que saben que el Conse

JO de la OEA recientemente consideró una resolución que 

"condena los atropellos de Trujillo" y que el caso ha sido 

remitido al Comité de Paz, y dicen a continuación: 

''Sin embargo, en vista de la grave si tuaci6n que 

impera en la República Dominicana, y aunque Trujillo dice 

haber exterminado toda la oposición, nosotros rogamos a los 

miembros de la OEA que designen inmediata.mente una comisión 

especial ad hoc, para salvaguardar los derechos humanos del 

indefenso pueblo dominicano. le. situación dominicana no so

lamente amenaza la vida de hombres y mujeres inocentes sino 

también pone en peligro la paz del hemisferio"º 

Concluye con estqs palabras: "otra vez sugerimos 

respetuosamente que los medios apropiados se provean para 
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que la OEA. intervenga urgente y efectivamente, de acuerdo 

con la Carta de la OEA y las resoluciones alcanzadas en 

Santiago de Chile en 1959". 

""J Í)I) 

L [ 1 



Por los recientes aconteo1m1entos en la Repú
blica Dominicana, 1 op1n16n pública norteamericana es
tá ofendida e ndignada. La dictadura de Truj1llo ha 
empezado una campaña de terror en contra del pueblo do
minicano. De acuerdo con los informes recibidos, ésta 

a toado grandes proporciones. Mlles de !nocentes han 
sido tirados en las cárceles y sus vidas están en gran 
peligro. S1 nuestra c1v111zac1ón y los ideales-por que 
luchamos han de sobrevivir, no podemos aceptar en si
lencio estos actos brutales de exterminación realizados 
en con ra de nuestros her4 anos dominicanos. 

Sabemos que el Consejo de la Organización de 
Estados merlcanos rec1entemente ha considerado una re
soluci6n que condena los atropellos de TruJ1llo y que 
el caso ha sido remitido al Comité de P z. 

Sin embargo. en vista de la grave situación 
que impera en la República Dom1nicana,ty aunque Truj111o 
dice h ber exterminado toda la opo 1c16n, nosotros ro-
g mos a los miembros de la O:rgan1zac16n de Estados Ame
ricanos que designe 1nmed1atamente una Comisión Especial 
ad hoc • para sal va.guare.ar los derecho huma.nos del inde
fenso pueblo dominicano. La s1tuac16n dominicana no so
la ente a ene.za la vida de hombres y ujeres inocentes 
sin que también pone en peligro la paz del hemisferio. 

Otra vez, sugerimos respetuosamente que los 
.ed1os apropiados se provean para que la or~an1zac16n de 
stados Americanos intervenga urgente y erectlvamente, 

de acu rcto con la Carta de la OEA y las resoluciones al
canzadas en Santiago de Chile en 1959. 

Atentamente, 
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Una vez a:rii.~~-adq._ el Juzgado de Primera Instancia de 2.os 
sometimie~t~s ' q~~ hiciera la policía judicial, cuál fué . ..... 
e 1 cui ... so que "~e le dió .al juicio de los acusados y con 

) 

qué garantía ~e defensa fueron favorecidos? 

Co~o se trataba de hechos criminales , fué apoderada la 
jurisdicción de instrucción preparatoria previamen-:;e. 
Una vez terminada dicha instrucción, se dictaron las -
Providencias Calificativas correspondientes y los acus~ 
dos fueron enviados al Tribunal Criminal, para ser juz
gados . ror no haber constituído abogados, se les desig
nó a los Abogados de Oficio . El juicio fué oral, púb:i
co y contradictorio , de acuerdo con nuestro sistema pro
cedimental . 1_ las audiencias que se celebraron asistie
ron cuantas :personas así quisieron hacerlo . 

2.- P,. Cuántos acusados han sido juzgados? 

Ro Han sido juzgados hasta este momento 121 acusados , corres
pondientes a los 123 conspiradores que originalmenve habían 
sido detenidos , como consecuenciá de sus actos atentatorios 
a la seguridad del ~stado o 

R. 

Es oportuno señalar que a ese número de acusados , for
mado por los conjurados originales , hay que agregarle-~ 
presos más que han sido sometidos a la acción de la justicia 
como resultado de ulteriores investigaciones , estando en con 
diciones de afirmar que todo este último grupo será juzgado 
en esta misma semana por los tribunales correspondientes . 

De qué hechos fueron inculpados? 

Fueron inculpados de violaci6n de los artículos 75, 76 , 77 
y siguientes , 95 y 435 del Código Penal , que castigan aten
tados contra la seguridad del Estado º 

4 .- P. sUé sentencia ha intervenido en Primera Instancia y en vir
tud de qué disposiciones legales? 

101 

R. El resumen de la sentencia de ~rimera Instancia es: condena
ción a Treinta tños de Trabajos Públicos , indemnización soli 
daria de __ .,~600 0000 .. 00 , en favor del Estado Dominicano , en. viE_ 
tud de los artículos 75 , 76 , 77 y siguientes , 87 , 88 , 89 y si
guientes , 95 y 435 del Código Penal ; 1382 del Código Givil y 
277 del Código de Procedimiento Crimi nal . 
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5o- ~~ Si los acusados que fueron condenados han intentado re
curso de apelación contra las sentencias pronunciadas? 

R. Si, señor. 

\/6.- P. di ya la Corte de apelación ha dictado sen~encia de prl 

mer gradoº 

Ro Hasta el momento la Corte de Apelación ha conocido y die 

tado sentencia relativa a dos expedientesº 

7.- Po oi han sido modificadas las sentencias de primer graao. 

3o Si, señorº En el primero de los procesos conocidos en 
apelación la Corte cambió la calificación dada a los he

chos, de violación a los artículos 75, 76, 77 y siguien

tes, 87, 88, 89 y siguientes, 95 y 435 del Códi~o Penal, 
ror la de violación a los articulos 76, 77, 87 y 90 del 
Jódiso ~enal, y de los artículos 1 y 2 de la Ley 483, del 

5 de abril, de 1933; rebajólas penas a 15 y 10 años de ~r~ 
bajos ~úblicos y a 5 años de reclusión y rebajó el pago de 
la indemnización solidaria a ~200a000o00o 

~n el se~undo, la Corte cambió la calificación dada a los 

hvchos, de violación a los artículos 76, 77, 87 y 90 del 
cóaigo Penal, y de los artículos 1 y 2 de la Ley 483, del 

J de abril, de 1933, rebajó las penas a 10 y 5 .i.ños de -
1.rabajos Públicos y a 2 años de reclusión; descargó a los 
acusados R :c ...... GILBERTO SAiJCH.c.:Z FUSTER, R-"' 7 _ TO: IO B "'Z 

PERBZ ( a) CU CHUCHO' PINDARO BOBEA p ifDY' DIEGO e ,, ·,.s:-ov '3 

G.'LRR.i.JO, JQ::i¡; C.uJ.,_;:;; rí~NA, AR.C.:illiú 1 .J"C.tJtlJ..,-,.CIOU ..:-.,,T ... , 73. .u. -

CISCO A: TOHIO 3.,JiDL.: A MBDR1 rro ( a) r_2O¡~·O, .uIC. R •. w . ..:i:i.oD:2-

~UER UE z y s B. Z.Jl ( a) CHICHI' C ... u1L0S SULLY BffJ.re-~Y V AL-

VE:lliE, 3. .~ou CACERES TRO:iJCOSO y LUIS B.é.'LTR PE_ Z ....,81-'IITC-

S. y rebaj6 el pago de la indemnizaci6n solio.aria a 

,.Ji 1150o000oÜÜ-

8.- P. Cuántos de los acusados han sido absueltos? 

Ro 11 acusados. 

9.- P. %ué tratamiento han recibido los prevenidos en las cárceles 

donde estaban antes y dónde están después de las sentencias 
que los condenaron? 

o Un tratamiento hum.ano, de acuerdo con el sistema carcelario 

que ri e entre nosotrosº 



Trágica Lista 
Sin Derechos 

de Seres 
Humanos 

En nue.~tra sección "Meridiano d<"l Cal'ib<• ', 
correspondiente al día de ayer, nos referíamos a 
la trágica nómina de 171 ciudadanos somctltlo8 a 
largas condenas, torturados y algunos enloque. 

'cidos a causa de los malos tratos por el solo deli
to de ser partidarios de la Independencia de Puer
to Rko. 

Hablábamos sobre ]a acusarión de violación 
de los derechos humanos que se ha planteado 
contra un pa!s que está dando continuas d<'mos
traciones de clemencia en la aplicación de su jus 
ricia. Los acusadores son precisamente quienes 
los han violado todos: Rómulo Betancourt. que 
ha sepultado en la selva del Orinoco, sin previa 
fórmula de juicio, sino por un mandato verbal, 
a centenares de d<>scontentos con su régimen; Fí
del Castro, los horrores de cuyo régimen sobte
pasan la concepción de una imaginación perver. 
1 ida, y Mufioz Marin, que tiene pudriéndose en las 
cár~les a cuanto5 han manifl'stado desacuerdo 
con su Ei;tado Libre Asociado. Lo cual no cons
tHuyó obstáculo alguno para que una reunión de 
aventureros politicos que se quiere llamar abusi
vamente la Asamblea de las Américas, suscrlbie 
t'8, como era natural, un certificado de idoneidad 
democrática a¡ traidor y al verdugo de Puerto 
Rico. 

Publicamos a continuación la trágica lista de 
lél.S 171 victimas del "demócrata", del "defensor 
cie los derechos humanos", Luis :\1:ufioz Marin: 

Ramona Padilla viuda de Negrón, Carmen Ro
-~a Vidal, Lo1ita VareJa, doctor Sergio Peña (mé
dico), Mod-esto Gotay (~erilor, llder dvico), Nit.>
Yes PadlJla (periodista y maestra\, Luis Manue·1 
Rodrigu&z, Julia Mufíiz, José M. Tejada, Luís Cas
tro CingE>nierol, Juan Alamo Diaz (médico), Ma
nuel Negrón Nogueras (maestro, periodista), Pe 
dro González Bonillerce, Emilia Castro, Enrique 
Rodr!guez, Roberto Biascoechea Soto (abogado), 
Juan Hernández Vallé (abogado), Ricardo Díaz 
Diaz, viuda de Ricardo Diaz Diaz, Arquímedes Pé
rez Rivera, Enrique Ayoroa Abréu (comerciante,, 

~ Raúl Torresola (estudiante), sefiora de Damián 
Torres, Julia Collazo, Rosa Cortés de Collazo, Do
iores Otero viuda de Torres ola. 

Marcial Berrlos, Juan A. Corretjer (escritor!, 
David Díaz, José Rodríguez. Milton Urbina, Pedro 
Castro, José Diaz Diaz, Manuel PadilJa, Rafael 
Garcia, Luciano Cuadra Mulero, Filiberto Rodrí
guez, Rafael Alvarado, Enrique Toro. Luis Fer
nández, Juan Nieves, Reinaldo Trilla Martínez, 
Felipe Roclriguez Correa, José Enamorado Cues
ta (escritor), Isabel Roi;ado Morales 1mal.'stral, 
Daniel Feliciano Seda, Julio D. Santiago, Felipe 
CaJventi, Aníbal Torres Arroyo, Diego Quiñones 
González, Rafael Mej las Flore$. Car lo.~ Padilla 
Pérez, Guillermo Castillo, Pedro Ulises Pabón Eío
pedro. 

Joaqu[n Padln Concepción, Juan Sandova 
Ramos, Rafael Cabán, Carmen María Pérez, ·Eu 

1 logio Morales Padilla, Paulmo E. Castro Abolafia 
P. (escritor, periodista), Monserrate López de Victo
- ria, Inocencia Padilla. Antonio Nieves Avilés, Jua
,.. nita O jeda Maldonado (maestra), Ramón Luis Se. 
_ rrano Torres, Domingo Saltari Crespo, Pablo Ro 
a sacio Ortiz. Hermes Rivera Nieves, Ramón Medina 

Ramirez, ·(maestro, historiador), José Rivera So
); to.mayor, Feliciano Pérez Rivera. Ale_iandro Figue
~ roa, Juan G. Cuevas, Benicio Salón Leiro, José A. 
? Ballet. José E. Bermúdez. Rafael Cancel Rodri-

guez, Domingo Lugo, Eleuterio Lugo, Pedro Mar
, tinez, Juan Ramón Martlnez. Rafael Méndez Ne-
• grón, Luis Mojica Valentin, Ernesto Cardona 

Ruiz, Juan de Jesús Medina, Antonio Moya Vélez 
(comerciante). José Nieves Román. Roque Pefia. 
Felipe Pefia, Gil V. Ramos Cancel. 

Juan Rodríguez Cruz, Manuel Toro, Justo To
ro, Raúl Garcia, Adán Montalvo. Doris Torresola 
Roura, CarlQs Vélez Rieckehoff, Eduardo López 
Vázquez, Juan José Mufioz Matos, Luis Núñez Or
tiz, Deusedit Marrero, Julio Ramón del Río Ada
mes, Ruth M. Reynolds, Rufino Rolón Marrero, 
Guillermo Rios Figueroa, Ramón Muñiz. Santia
go Rupizá, Francisco Matos Paoli (poeta-maestro. 
escritor). Rafael Burgos Fuentes, (hacendado), 
Olga Visea! Garriga (escritora), Alvaro Rivera 
Walker (barbero), Jesús Po.males González. Enri
que Mufiiz Medina, Juan Vida] Santiago Diaz. Gre. 
gario Diaz Hernández, José Antonio Negrón Ro
dríguez, José Cruzado Ortiz, José A. Vélez, (co
merciante), Eladio Sotomayor Cancel, Eezequiel 
Lugo, Doctor Pedro Albizu Campos (abogado, es
critor, f!sico). 

Eulogio Peña. Elio Torresola Roura, Elidio To
rres Román, Ramón Sánchez Rivera, Carlos Sán
chez Rivera. Carlos Castro, José Serpa Alvarez, 
Leonidez Diaz, Ismael Díaz Matos, Angel Diaz 
Díaz. Ricardo Diaz, Ricardo Diaz hijo, Justo Guz
mán Serrano, Juan Jaca Hernández, Tomás Ló
pez de Victoria, Angel Mena, Rafael Malina Cen
teno, Manuel Ganda, Gilberto Rivera González. 
José Avilés Massanet, Angel Colón Feliciano, 
Gilberto Martinez Ncgrón, Damlán Torres Ace• 
vedo. 

Octavio Ramos, Blanca ('anales Torresola, 
Carlos Cruz Rivera. Juan Antonio González. Fidel 
Irizarry Rivera. Mario Irizarry Rivt.>ra, Ovidio Iri. 
?l\11'y Rivera. Miguel A. Marino Dávila, Elmldio 
Marin Pagán, Heriberto Marln. Edmidio Moralt.>s 
Ncgrón. Neinaldo Mora]¡,¡; Negrón, Luii; Moralc>s 
Nrgrón, Juan Morales Negrón, Rafai>l Montancr, 
Ramón Otero Lazada. Luis Pierluissi. Luis Fer
nando Rivera, Ramón Sánclwz Rivera. Miguel A. 
Rivera Santiago, Luis Rivera Santiago, Alfrt.><lo 
Pahón Rivera, Carlos Rivrra Crnz. Miguel A. Ri
vera de Jesús Ramón Robles Torres, Miguel A. 
Román Santiago, Miguel A. Román. José Roclrí
gut.>z Oliver, Osear CollMo, Gonzalo Lebrón Soto
inayor. 
NOTA :-A partir nel numero 116 <José Cru,ndo Ortiz1 

hasla el li1 (Gonzalo Lebrón Soloma,·or), todos 
están condenados en cuatro. dos y uno rasos de 
Cadrnn Perpetua. 

NOTA: Ricardo Dla7. Dla,., condenado cuatro vrccs a 
Perpetua. araba de morir a consecuencia de las 

~~.~tu~~~1e7J~~al~~ )~r/~¡~~'."
1
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liberlAdo A los dos meses y utilizado lu¡,go Mmo 
te:tlgo del Gobierno rontra los patriotas naclp
nalistas a pesar de haber estado dos- vrc•ps en el 
mankomlo: Oli;a Vlsral Garrí.e-~. torturnda men• 
talmPnte en di presidio. donde contrajo una en
ferm~dad pulmonar. fue puesta PO l)bertad des
pu~s de siete al\os de presidio r per~cgulda pos
teriormente hasta forzarla a salir de Puerto Rico. 
encontrándose ahora vivlenclo en Cararas. clonde 
el FBI 1~ acosa y la persigue 

NOTA :-Doris TorresaJa · Roura, figura brlllantlslma de 
la juventud puertorrlquefla. se pudre en la prisión 
para mujeres de Vrga Alta. con v11rlas sentencias 
dictadas Mntra ella 1t ralz de la re\•oluelón naclo 
nalista del 30 de octubre de 1950. 
neusedlt Marrero. encarcelado " ralz de la rPvueL 
ta de octubr d~ rn~n. rstA loco, a causa del 
trato recibido en presidio. 

Áseslnado~ durante i• revuelta ele 1950: 
Gulllermo Gon,á.lez Uhlde5, 
Carlos Irlznrrv. 
Robrrto Arrvedo, 
Herlhrrto C:astro, 
Arturo Ortl,. 
Ralmunrlo Dla1. P11d1r,•o, 
Manul"'I Tot-r<'s MNlln1t, 
.Tullo ('ol<\n F'Pllrlnno, 
Jos~ A. Hnmos. 
nmnlni:o tlirnldo, 
Hlp<llllo llfnt Mlrnnrln, 
Antonln í';on:r:AIC'7:, 
Antonio Rnmos. 

Vl<'lnr C'uri•nsqulllo Santns, hwAlldo rl,• su< clns plt>rnns, 
IIMr lrrc•rlurt lhlP el PI nn,-lonnl lsmo. n,rslnndn rn su nP• 
qu,•nn rtnra clr C'nlmlto. R1o Plrclrns, P. R. El <":nlllrrnn • 
rxonPr1'> ni ns1•slnn, pero ml\s tarde. por prPslon de la 

• opinión pllbll(•n. ~" le sometió a 11proC'f'~o11
• pnra sE'r 

tbsucllo por !ns ('arte,. 

Formarán en RAU 
Primer Parlamento 

DAMASCO, 3 de marzo. ( Al' 1. El Presi-
den te t:amt1l AhrlE-1 Nil.c;.c;er anunció hoy qup PI 
primPr Parl11mrn10 dr la Rrpúblic¡¡ ArnhP lTnhl11 
tRAlll rlei:;dp qur Eglplo y Siria se unirrnn. srr{1 
formado Pn las próxima.e; .~Pman,1s. 

Nas~Pr desmintió las vPrlllone.c; d<' qtt\' habr:í 
1na Cflmar11 dP Diputndo.~ de Slri11 y una dE> Egipto. 

''Habrá un !=:Olo Parlatnl'nto ltr11he que reprp. 
'-l.'nt11rá II todo l'I pt1l'blo cif la RA lJ", elijo en un 
discur~o E'll rst A. 

Añadió Nas.,;c>r quf' rl nuevo Parlaml'n1o ni' 
IOO banras lha a srr PslahlC'cido en la pl'lmC't'A 
parir cfo rstr. mPs, prrn (lit<' la forrnadón riel Con. 
grr..so ctc unlñn na ·ional clr•l ¡1al!,, sólo podrá ¡¡er 
completada en las próximas sem1l11.is. 





Meridiano del Caribe 
Títulos para una infamia 

En enero de este año la policía venezolana 
abatió a balazos y en medio de una violencia 
exagerada e innecesaria, una protesta contra la 
corrupción entronizada que rige a aquel país. 
La represión fue impiadosa y brutal, como co
rresponde a quien vive agob~ado por su propio 
terror y con la clásica espada de Dámocles pen
uien te sobre su estúpida · cabeza de conspirador, 
de hombre carcomido por viles pasiones. 

Sobre las intimidades de aquella acción heroi
ca contra una manifestación inerme que sólo es
taba pidiendo pan y trabajo, que no tenia otro 
origen que la desesperación popular, los mismos 
aiarios de Caracas, arriesgando la deportación de 

us redactores, la radio, controlada por los esbi
f os del tiranuelo de Guatire, cartas privadas es
capadas a la censura han suministrado copiosas 
mformaciones. Fue, guardadas las proporciont>s, 
una repetición del ametralJamiento de la población 
de Budapest en 1956. 

Pero nos abstenemos de recurrir a estas in
formaciones, a fin de que nadie pueda acusarnos 
de apasionados o "de rencorosos con el hombreci
llo que ha tomado a la República Dominicana co
mo blanco de sus pasiones anormales. Sobre la 
;nanera drástica, dictatori•al, violatoria de las m {1 s 

elementales normas de justicia, como Betancourt 
procedió entonces informaron ampliamente las 
agencias noticiosas más serias y respetables. Be
tancourt dictó sentencias condenatorias por sí 
mismo, como si pobre aventurero panzudo fuera 
el dueño de Venezuela. 

"Caracas, 12.- El presidente• Rómulo Be
tancourt, después de conferenciar con su gabine
te, ordenó esta madrugada someter a trabajos for
zados en una remota colonia penal al sur del Ori
noco a los "incendiarios y hampones" culpables de 
los hechos de violencia ayer en Caracas", dice tex. 
tualmente un despacho. 

"Caracas, 12.- Uno de los voceros del go-• 
bierno, Ramón J. Velázquez, dijo que los "incen
diarios y bandidos" arrestados en los desórdenes 
serán enviados a una colonia de trabajo al sur 
del río Orinoco en el Oriente de Venezuela. In
dicó que probablemente los hombres serán em
pleados en la construcción de un puente". dice 
'otro despacho de una de las más serias agencias 
informativas. 

Nada de jueces, ni posibilidades de defensa 
legaJ, ni cosa parecida. Simplemente, la orden de 
un sujeto más próximo a la delincuencia que cual
quier otro reo que quería eliminar a unos cuan
tos descontentos. La mencionada colonia penal 
está situada en el corazón de la selva, donde la 
fiebre, las plagas, la infinita opresión de la sole
dad darán cuenta de sus vidas. No es una con
aena a prisión, sino a una muerte lenta, infini
tamente torturada. 

"Caracas, 12 .- Se determinó que los dete
nidos considerados como conspiradores sean en
viados esta semana a una colonia de trabajos en 
la Guayana, en la zona oriental del país y a los 
menores que se encuentran detenidos por las mis
mas causas a un instit1Jto de readaptación", ex
presa otro despacho de la misma agencia. 

Estos institutos de readaptación son. como p

natural, los establecimientos de lavado cerebra' 
creados por los comunistas soviéticos. 

"Caraca", 12.- Doscientos adultos y jóve
nes fueron detenidos ayer acusados de atacar a 
la policía, romper ventanas y saquear. Los '1om
hres han d ser enviados a Jac; selvas dn la Gua
yana en el Oriente de Ven<'zu<';,l, . .1ahlcmente 
<'ll <'I curso d<' la .semana y los jÓ\'<'n<'s serán re
mi lidos a pri.siones reformatoria.s, según inform.1 
ron fundonarios del gobierno", dice otro cable 
period íst ieo. 

"Caracas, enero 13. "En eumplimicnto del 
acuerdo dt>l Consejo de Ministros. el ministro del 
Interior, Augusto Dubuc, organiza el envío, a 
partir de hoy, de los "maleantes" detenidos por 
los incidentes del lunes para instalarlos en co
lonias de trabajo de obras públicas, tales como 

ter , pu~ntes y acueductos." 
"Bogotá, febrero 9. - "El Espectador" pu

blica hoy un despacho del corresponsal de la ciu
dad de Cúcu.ta que (}á cuenta de una nueva de
portación de colombianos por parte de las auto
ridades de Vt>nezuela. Entre los deportados, que 
llegaron el sábado a Cúcuta, ciudad situada en 
la !ront,.ra con el vecino paí1', figura Antonio 
López. quien afirma que la policía venezolana 
tortura y veja a los colombianos que llegan a 
ser detenidos. Afirma López que en la cárcel de 
"La Planta" en Venezuela, varios colombianos han 
recibido lt>siones a causa de los malos tratos a 
que han sido sometidos y cita concretamente los 
casos de Antonio Laverde y Héctor Cruz Caballe
'ro", dice un despacho posterior. 

"Nueva York, febrero 11. - Un editorial de 
'"El Universal" de Caracas dice que al doctor Si
món Jurado Blanco, destacado abogado. de reco. 
11ocida fe d<>mocrática, se le ha sometido a pri
sión y se le ha expulsado del país. Según las úni
cas versiones oficiales conocidas -dice el mismo 
oiario- ha sido acusado de publicar artículos de 
prensa que estimulan Ja actividad conspirativa". 
expresa otra información. 

Acerca del doctor Jurado Blanco se compro
bó que el gobierno de Venezuela adulteró sus do
c:Um<'ntos para obtener una visa a su favor del 
Consulado norteamericano, sin que el interesa
do lo supi<>ra. 

Todas c¡:;las noticia.o:; v ol ras similares fueron 
difundidas por la prensa· de todo e¡ mundo, has
ta donde alcanzan las agendas informntivas que 
las transmitieron. v constituven lo.o:; títulos en los 
cuah•s s<' apoya R·ómulo BeÍanrourt para acusar 
r,. la R<'pública Dominicana el<' \'iolar los <l<'r<'cho. 
humanos. Y son los mismos títulos los qur le f','-· 

t{in proC'urnncto un r<'sp,liclo <'n1re ci<'rlos <'l<'m<'n-
1os nor1enm<'ricanos qtt<' se han apr<'suraclo a 
firmar unn m<'ndaz carta coadyuvante. Par<'ce 
ü1c·onr<'hiblc qur <'I spntido more! d<' 11lgunos 
hombr<'s hay¡¡ d<'scenclido a un nivel tan bajo. 
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